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¿Ha presenciado actos de corrupción? ¿Sospecha algo? Su información podría 
ayudar a revelar cómo la corrupción en el sector público o la conducta irregular de 
la policía causan el desperdicio de fondos públicos y perjudican a los habitantes 
de Victoria. Su denuncia principalmente puede ayudarnos a aprender lecciones 
importantes para prevenir la corrupción y las conductas irregulares.

¿Qué se puede denunciar ante la IBAC?

1   La corrupción de un organismo del sector 
público o de uno de sus empleados

Existe corrupción cuando un empleado comete fraude, ofrece 
o acepta sobornos, adjudica contratos a familiares o amigos, o 
utiliza o filtra información confidencial para beneficio propio

Ante la IBAC usted puede denunciar:

También puede optar por informar sus inquietudes directamente a 
la agencia que es el objeto de su queja, a través de su Coordinador 
de Divulgación de Interés Público (Public Interest Disclosure 
Coordinator). La mayoría de las entidades del sector público 
cuentan con personal capacitado para ayudar a los empleados 
y a los miembros de la comunidad a presentar sus denuncias, y 
proteger a los denunciantes.

Puede encontrar una lista de las agencias que están autorizadas 
para recibir divulgaciones en www.ibac.vic.gov.au/PID

2  Conducta irregular en cargo público

La conducta irregular en cargo público se define en términos 
generales como cualquier acto que sea cometido por un 
empleado del sector público y que sea ilícito o que no cumpla 
con las normas éticas o profesionales requeridas en el 
desempeño de funciones o en el ejercicio de las competencias 
que le son conferidas.

3   Conducta irregular del personal de la Policía de 
Victoria (Victoria Police)

La IBAC también recibe denuncias sobre el personal de la Policía 
de Victoria (Victoria Police), incluyendo los oficiales activos 
bajo juramento, reclutas, PSOs, oficiales de detención policial 
y empleados. Por hechos como: distribuir material ofensivo, 
conducir bajo los efectos del alcohol, realizar anotaciones falsas 
en libros o registros o utilizar fuerza excesiva.

Las denuncias de conducta irregular por parte de la policía 
también se pueden presentar ante el Comando de los Estándares 
Profesionales de la Policía de Victoria (Victoria Police’s 
Professional Standards Command), llamando al 1300 363 101.

¿QUÉ NO PUEDE INVESTIGAR LA IBAC?

• El sector privado.

• Los problemas que hayan ocurrido en otros estados o 
territorios.

• Los parlamentos, departamentos o agencias del 
gobierno federal.

• Empleados públicos a nivel estatal de 
departamentos, entidades, hospitales, escuelas 
públicas, universidades y TAFE)

• Oficiales de la Policía de Victoria, reclutas, oficiales 
de servicios de protección (PSOs), oficiales de 
detención policial y sus empleados

• Empleados del municipio y Concejales 

• Miembros del parlamento y empleados 

• Jueces, magistrados y otros miembros judiciales.
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¿Qué sucede cuándo denuncia corrupción o conducta irregular a la IBAC?

La IBAC determina si la denuncia es una 
divulgación de interés público

REMITIR

La IBAC puede remitir la divulgación a otra 
agencia (por ejemplo, el Defensor del Pueblo 
de Victoria) o la organización nombrada en la 
denuncia.

Las divulgaciones de conducta policial irregular 
pueden ser remitidas al Comisionado Jefe de 
Policía (Chief Commissioner of Police).

INVESTIGAR

La IBAC puede investigar la denuncia.

REMITIR

La IBAC puede remitir la denuncia a una de estas 
agencias para que la investigue:

El Defensor del Pueblo de Victoria (Victorian 
Ombudsman), Policía de Victoria (si es un asunto 
policial), Inspector Jefe Municipal (Chief Municipal 
Inspector), Comisionado de Información (Information 
Commissioner), Comisionado de Integridad de 
Carreras (Racing Integrity Commissioner), Comisión 
Judicial (Judicial Commission).

Con el consentimiento de la persona que presente la 
denuncia, también podemos remitir la denuncia para 
la atención de otro organismo público.

NINGUNA MEDIDA

Podemos cerrar o rechazar una denuncia por una 
serie de motivos, por ejemplo, si:

• carece de sustancia o credibilidad
• es denigrante o trivial
• se trata de un asunto que ni la IBAC ni un 

organismo especificado en la Ley IBAC de 2011 
puede investigar.

NINGUNA MEDIDA

La IBAC no tomará ninguna medida.

Sí, es una divulgación 
de interés público.

No, no es una divulgación 
de interés público.

Usted estará protegido
La IBAC gestiona su información y sus datos personales 
cuidadosamente y de manera confidencial. Si su denuncia se 
considera una divulgación de interés público:

• su nombre y sus datos personales no se informarán a nadie 
(excepto a las agencias a las que se pueda remitir su denuncia)

• Usted no podrá ser despedido, sometido a medidas 
disciplinarias o intimidado por haber presentado una denuncia

• Usted será protegido de demandas judiciales como la 
difamación o responsabilidad civil

• Sus amigos, familia y colegas también serán protegidos.

Si su denuncia no es una divulgación de interés público,  
su identidad no tiene que ser confidencial, pero:

• Usted no podrá ser despedido, sometido a medidas 
disciplinarias o intimidado por haber presentado una denuncia

• Usted será protegido de demandas judiciales como la 
difamación o responsabilidad civil. 

Si su privacidad le preocupa mucho, puede optar por presentar 
una denuncia de manera anónima. Si presenta una denuncia de 
manera anónima, nuestra investigación estará limitada. Esto se 
debe a que no podemos comunicarnos con usted para obtener 
más información o hablar acerca de la denuncia con usted si 
desea hacer un seguimiento del tema.

¿Qué es una divulgación de interés público?
Una divulgación que muestra una conducta inapropiada por parte 
de un funcionario u organismo público (por ejemplo, corrupción) 
o una acción perjudicial (por ejemplo, despedir a alguien por 
hacer una divulgación).
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Level 1, North Tower 
459 Collins Street, 
Melbourne VIC 3000 
GPO Box 24234, 
Melbourne, VIC 3001

T 1300 735 135 
F (03) 8635 6444  

La IBAC es el organismo anticorrupción de Victoria, responsable de prevenir y denunciar la 
corrupción en el sector público y la conducta irregular de la policía. Para esto:

• investigamos los casos graves de corrupción y la conducta irregular de la policía

• informamos al sector público, a la policía y a la comunidad acerca de los riesgos y los impactos 
de la corrupción y de la conducta irregular de la policía, además de las formas de prevenirlas.

Para denunciar corrupción ahora mismo, visite www.ibac.vic.gov.au o llame al 1300 735 135.

Si necesita la ayuda de un traductor, comuníquese con el Servicio de Traducción e 
Interpretación al 13 14 50 o visite www.ibac.vic.gov.au/mylanguageEnero 2020

¿Cómo se presenta una denuncia?
Complete el formulario seguro en línea: www.ibac.vic.gov.au 
Si tiene algún problema para acceder al formulario en línea, por 
favor comuníquese con nosotros al 1300 735 135. 

Si necesita la ayuda de un traductor, comuníquese con el Servicio de 
Traducción e Interpretación al 13 14 50 o visite  
www.ibac.vic.gov.au/mylanguage

Antes de ponerse en contacto con la IBAC
Por favor tenga en cuenta las denuncias que podemos aceptar 
y las que no. Si su denuncia no es de corrupción o conducta 
irregular, puede ser remitida a otra entidad, como la Defensoría 
del Pueblo de Victoria (Victorian Ombudsman).

También tenga claro la persona o el tema que va a denunciar 
y brinde la mayor cantidad de detalles o pruebas que le sean 
posibles.

¿Qué hace la IBAC con su información?
Por ley, la IBAC le da prioridad a las denuncias de corrupción y 
a las conductas irregulares graves y sistemáticas. Después de 
evaluar cuidadosamente su denuncia, la IBAC puede decidir:

• remitir su denuncia

• investigar

• no tomar ninguna medida.

Para darle prioridad a los casos adecuados, la IBAC puede 
también realizar una investigación preliminar que respalde la 
decisión del curso que se tomara con su denuncia.

A pesar de que no podemos ejercer todo nuestro poder de 
investigación durante la etapa de indagación preliminar, podemos:

• solicitar información complementaria de cualquier persona

• citar a una persona para que presente documentación

• emitir avisos de confidencialidad.

Su información es valiosa
Independientemente del resultado de su denuncia, la información 
que usted brinde nos ayudará a identificar tendencias y 
comportamientos generales. La IBAC utiliza este análisis para 
advertirle al sector público acerca de posibles vulnerabilidades 
en sus prácticas y organismos. 


